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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

Esta Corporación Provincial, en 
sesión celebrada el día 14 del pa
sado mes de mayo, ha acordado la 
enajenación,' por subasta pública, de 
una parcela dé los terrenos de la 
Granja-Escuela «José Antonio», pro
piedad de esta Diputación, y cuyá 
descripción es como sigue: 

«Parcela de terreno de 95.900 m2, 
los cuales constituyen suelo ur

bano. aprovechable para la edifica
ción, conforme al Plan de Ordena
ción del Polígono «Huerta del Rey 
2.^ fase», que afecta a esta parcela, 
58.900 m2, quedando el resto de 
37.000 m2 afectado por los viales, a 
construir y que han sido tenidos en 
cuenta en el mencionado Plan. Lin
da esta parcela por el Norte y el 
Este, con terrenos pertenecientes al 
Polígono «Huerta del Rey» del Mi
nisterio de la Vivienda, y por el Sur 
y Oeste, con terrenos de la Granja- 
Escuela de Agricultura «José Anto
nio» de esta Corporación, de los 
cuales, esta parcela que ahora se 
describe, habrá de segregarse. A to
do lo largo de dichos límites Sur y 
Oeste discurrirán los viales que la 
afectan y a los que se ha aludido 
anteriormente, siendo el vial del Sur 
separación de esta parcela con otra 

también propiedad de esta Corpo
ración».

Dicha parcela ha sido valorada en 
95.900.000 pesetas a virtud del acuer
do mencionado.

Lo que se hace público, a efectos 
reglamentarios, durante el plazo de 
quince' días hábiles, pudiendo ser 
examinado el expediente en el Ne
gociado 4.0 de la Secretaría General, 

de junio de 1974.-— 

V^^reta Coxcviáfi
jP^eSidente Vaccidental, Gerardo 

2.395 —1-947 

^.^ÍfttM*-Scum^ adoptado en sesión 

del día once de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro, esta Dipu
tación Provincial ha acordado ceder 
gratuitamente a la Caja de Compen
sación y Reaseguros de las Mutuali
dades Laborales de la Seguridad So
cial, para construcción de Residen
cia de Ancianos, una parcela de 
14.500 metros cuadrados de exten
sión, a segregar de dos terrenos de la 
Granja Escuela «José Antonio», pro
piedad de la Diputación, abriéndose 
información públicá al respecto, por 
plazo de quince días hábiles, en 
cumplimiento, de lo que previene el 
artículo 96,1, g) del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.

Valladolid, 8 de junio de 1974.—El 
presidente accidental, Gerardo Ure
ta Corcuera.

2.394

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 257

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la Empresa «González y Maillo» 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
que ha tenido entrada en esta Dele
gación en II del actual, remitidopor 
la Organización Sindical con informe 
favorable.

Resultando que el Convenio con
signa cláusula de no repercusión en 
precios de conformidad con lo dis
puesto en el número 2 del artículo 12 
del Decreto-Ley de 30-11-73, sobre 
Medidas Coyunturales de Política 
Económica.

Considerando que la homologa
ción corresponde a esta Delegación 
de Trabajo de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19-12-73, de Con
venios Colectivos Sindicales de Tra
bajo.

Considerando que cumplidos, en 
la tramitación del Convenio los pre
ceptos legales y reglamentarios, no 
dándose ninguna de las causas con
signadas en el artículo 4.° de dicha 
Ley.

Vistas las disposiciones citadas 
con la Orden de 21-1-74 y la Ley de 
24-4-58 y sus disposiciones comple
mentarias cuya vigencia, en cuanto 
no se oponen a las antes citadas se 
mantiene por disposición derogatoria 
de repetida Ley de Convenios Colee-
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tivos de 19-12-73, esta Delegación 
Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.°—Homologar el Con
venio Colectivo Sindical para la Em
presa «González ,y Maillo, S. A.», de 
esta ciudad.

2 .°—Comuníquese esta resolución 
a la comisión deliberadora a través 
de la Organización Sindical, de acuer
do con el artículo 12 de la Orden de 
21-1-74, haciendo saber que con arre
glo al artículo 23 del Reglamento 
de Convenios Colectivos, modificado 
por la Orden 19-11-62,' no procede 
recurso en vía administrativa, por 
tratarse de resolución aprobatoria.

3 .°—Remítase a la Excma. Diputa
ción copia de esta resolución y del 
Convenio que se homologa y.procé- 
dase a la publicación obligatoria y 
gratuita, de ambos textos en su tota
lidad, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de acuerdo con el artículo 
14 de la citada Ley de Convenios 
de 1973.

Valladolid, 15 de mayo de 1974. 
El delegado de Trabajo accidental, 
José R. Gandarias.

2,018

II CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DE LA EMPRESA «GONZALEZ

Y MAILLO, S. A.»

Artículo I.° Ambito territorial.— 
El presente Convenio Colectivo Sin
dical afectará a todos los trabajadores 
que presten sus servicios en la Em
presa «González y Maillo, S. A.», 
afectos exclusivamente a la fábrica 
de Valladolid, con excepción de las 
personas que ejerzan funciones de 
alta dirección o gobierno, según de
termina el artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Artículo 2.° Vigencia.—La vigen
cia del presente Convenio y sus efec
tos económicos comenzarán a regir 
el día I de mayo de 1974 y su dura
ción será hasta el día 30 de abril de 
1976, con la revisión de la Tabla Sa
lariai que se establece en el presente 
Convenio.

Artículo 3.° Condiciones más bene
ficiosas.—Se respetarán en todo caso 
las condiciones más beneficiosas en 
cómputo anual y a título personal que 
viniera disfrutando cada trabajador.

Artículo' 4.° Salarios.—Se esta
blece la escala de salarios por cate
gorías que a continuación se detallan, 
con baremo de prima de asistencia y 
puntualidad para rendimiento en el 
trabajo.

TABLA DE SALARIOS
MENSUALIZADOS

Salario base 
Ordenanza

Plus / 
Convenio

Plus Convenio 
Especial

Prima 
de asistencia 
y puntualidad 

Ptas. día

Técnicos
'Perito . . 10.860 1-230 1-934 90

. Oficina técnica
Delineante proyectista. . 8.980 967 1-592 90
Delineante de primera. . 8.140 850 1-438 60
Delineante de segunda . 7.670 784 1-353 60
Calcador................. ... 7.100 704 1.249 45

Oficina técnica de taller
Jefe de taller..................... 9.290 I.Ol I 1.648 90
Contramaestre ..... . 8.270 868 1.462 90
Encargado . ..................... 7.600 774 1.340 90

Oficina administrativa
Jefe de primera................. 9-340 1.018 1-657 90
Jefe de segunda . ; . . . 8.830 946 1-564 90
Oficial de primera .... 8.140 850 1-438 60
Oficial de segunda. . . . 7.670 . 784 1.353 60
Auxiliar............................... 7.100 704 1.249 45

Asfirante _y botones en
todas las secciones.
De 16 y 17 años .’. . ■. . 4.140 420 730 18
De 14 y 15 años.............. 2.610 300 466 15

Subalternos
Almacenero..................... 7.080 701 1-245 53
Portero ............................... 6.750 655 1.185 53

RENUMERACION DIARIA

Mano de obra
Oficial de primera .... 248 25 43,70 60
Oficial de segunda. . . . 241 24 42,40 60
Oficial de tercera .... 233,50 27,50 41,80 53
Especialista. . .................. 231,50 27,50 41,50 45
Peón. . . ..................... 225 29 40,70 45
Aprendiz de I.° y 2.° año 87 10 15,50 15
Aprendiz de 3.° y 4.° año J3S 14 24,30 18

La prima de asistencia y puntuali
dad para rendimiento en el trabajo, 
que se señala en el baremo anterior
mente indicado, se percibirá única
mente por díá trabajado, sin falta de 
puntualidad o asistencia, salvo en los 
casos que previene el artículo 60 de 
la Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica.

Este premio no será computable a 
efectos de horas extraordinarias, anti
güedad y pagas extraordinarias obli
gatorias. El mismo tendrá la duración 
que el actual Convenio Colectivo Sin
dical.

Por faltas cometidas dentro de 
cada mes natural, se efectuarán los 

siguientes descuentos, en concepto 
de penalidad: .
Por faltas de _f>untualidad

Una falta, pérdida de un día.
Dos faltas, pérdida de seis días.
Tres faltas, pérdida de doce días.
Cuatro faltas, pérdida de dieciocho 

días.
Cinco faltas o más, pérdida de un 

mes.
Por faltas de asistencia

Falta de mañana o tarde, pérdida 
de un día.

Falta de un día completo, pérdida 
de tres días. ' ■

Falta de dos días, pérdida de seis 
días.

MCD 2022-L5



14 de junio de 1974 3

Falta de tres días, pérdida de doce 
días. .

Falta de cuatro días, pérdida de 
dieciocho días.

Falta de cinco días o más, pérdida 
de un mes.

En caso de accidente con baja dada 
por el médico, durante la duración 
de ésta, el trabajador no tendrá dere
cho a la prima de asistencia y puntua
lidad, pero no perderá ias cantidades 
conseguidas hasta la fecha de la baja.

Artículo 5.° Gratiftcadones.—Se 
abonarán dos gratificaciones con mo
tivo del «18 de Julio» y «Navidad», 
calculadas sobre el salario base, pre
mio de antigüedad, Plus Convenio y 
Plus Convenio Especial, en la siguien
te cuantía, tanto para el personal 
mensualizado, como para el de retri
bución diaria:

Gratificación de «18 de Julio», 30 
días.

Gratificación de «Navidad», 30 
días.

Artículo 6.° Antigüedad. — Los 
premios de antigüedad consistirán en 
aumentos periódicos por quinquenios, 
en la cuantía del £ por 100, según se 
indica en el artículo 76 de la vigente 
Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria Siderometalúrgica.

Artículo 7.° Dietas.—El valor de 
la dieta completa, en las condiciones 
que señala el artículo 82 de la Orde
nanza, se fija en 400 pesetas diarias 
para todas las categorías. El importe 
de la media dieta será de 125 pesetas.

Artículo 8.° Vacaciones.—Las va
caciones para todos los trabajadores 
incluidos en el ámbito de aplicación 
de este Convenio, serán de veintiún 
días naturales, abonándose de acuer
do con lo que establece el artículo 
de la Ordenanza (artículo 70).

Asimismo, todos los trabajadores 
mayores de 18 años percibirán la 
cantidad de mil pesetas, como pre
mio, al iniciar el disfrute de las vaca
ciones, siendo esta cantidad de cua
trocientas pesetas para los menores 
de dicha edad; estas cantidades se 
abonarán al trabajador siempre que 
lleven un año al servicio de la Empre
sa y serán prorrateables para aquellos 
que no lleven dicho tiempo.

Artículo 9.° Diestas.— Durante 
1975) todas las fiestas recuperables 
comprendidas en el calenclario' oficial 
que publique la Delegación Provincial 
de Trabajo, para la capital, serán con
sideradas por la Empresa como abo
nables, sin recuperacio'n.

Artículo IO.° Prendas de trabado 
/ara el personal de taller j/ o/icina 

técnica,—Se concederán dos prendas, 
gratuítamente, que se entregarán du
rante los meses de abril y octubre de 
cada año, con la obligación de hacer 
devolución de una de ellas en el mo
mento de causar baja en la Empresa.

Artículo II.® y^ornada de trabajo. 
Se mantiene la actualmente en vigor, 
salvo durante el tercer trimestre de 
1974, en el que se implantará la jor
nada intensiva de 7 a 15 horas, con 
parada de quince minutos para almor
zar, destinándose 15 minutos de tra
bajo para las recuperaciones previstas 
para el presente año.

Esta jornada de trabajo se estable
ce a título de prueba y si de la misma 
no se derivan perjuicios para la buena 
marcha de la Empresa en general, se 
repetirá durante el año 1975'

El personal de oficinas se compro
mete a establecer un turno de guardia 
durante la jornada intensiva, si la 
Empresa lo considera oportuno, para 
atender las necesidades de gran ur
gencia que en ocasiones obligan a 
nuestros clientes.

Artículo 12.° Pevisión.— En el 
mes de mayo de 1975) se incremen
tará el salario base Ordenanza en la 
misma cuantía aritmética en que 
hubiera aumentado el salario mínimo 
interprofesional ese mismo año.

Artículo 13.° Indemnisaciones por 
enfermedad o accidente.—La Empresa, 
en las bajas prolongadas por acciden
te o enfermedad (excepto materni
dad), completará hasta el 100 por 100 
del salario real des-los trabajadores, 
a partir del día 31 a contar de la 
fecha oficial de baja por enfermedad 
o accidente.

El período de indemnización no 
podrá ser superior a nueve meses con
secutivos. .

A tal efecto, abonará en concepto 
de indemnización voluntaria la dife
rencia que existe entre el 100 por 100 
del salario real y la indemnización 
legal que corresponda al trabajador 
por incapacidad laboral transitoria.

Se entenderá por «salario real», 
tanto en caso de enfermedad como 
de accidente, el. salario que sirva de 
base para la indemnización legal por 
enfermedad, calculado en la forma 
prescrita por las disposiciones vigen
tes en materia de Seguridad Social, 
pero deduciendo de su importe la 
parte alícuota de gratificaciones ex
traordinarias.

En los casos de accidente, si la 
indemnización legal fuese superior al 
100 por 100 del salario real, tal como 
se define en el párrafo anterior, la 

Empresa no abonará ninguna indem
nización complementaria.

Vigilancia de las situaciones de 
baja: La Empresa vigilará muy estre-^ 
chamente todas las ausencias al tra
bajo por causa de enfermedad o acci
dente, sea cual fuere la duración de 
las bajas, a cuyo efecto establecerá 
el adecuado Servicio de Visitadores.

Las faltas al trabajo por accidente 
o enfermedad simulados, se castiga
rán con el máximo rigor.

Artículo 14.° Derecho supletorio. 
En todo lo no previsto en el presente' 
Convenio, se estará a lo dispuesto, en 
la vigente Ordenanza Laboral de Tra
bajo para la Industria Siderometalúr
gica y en las demás Disposicioñés de 
carácter general.

Artículo 15.° Peperciísión de pre
cios.— La Comisión Deliberante hace 
constar que las mejoras de este Con
venio no tendrán repercusión en los 
precios.

Artículo 16.° Comisión de vigilan
cia e interpretación. — Se establece 
una Comisión Mixta de Interpretación 
y Vigilancia, que resolverá cuantas 
dudas y divergencias puedan surgir 
en esta, materia, compuesta en la for
ma siguiente:

Presidente: El del Sindicato Pro
vincial del Metal.

Secretario: El del Sindicato Provin
cial del Metal.

Vocales: Una representación de la 
Empresa y otra de los vocales del 
Jurado.

Ane.ro al articulo p."—-Los bénéfi
cies concedidos en el artículo 9v° del 
presente Convenio para el año 1975, 
se entenderán; asimismo, aplicados ai 
primer cuatrimestre del año 1976.

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Solicitado por don José María 
Ponte Fernández, de Terrazos Ponte, 
la devolución de la fianza definitiva 
que, en su día, constituyó, por im
porte de 15.500 pesetas, para respon
der de las obligaciones correspon
dientes como adjudicatario de las 
obras de colocación de la estatua 
del Conde Ansúrez en la Plaza Ma
yor de esta ciudad, se hace público
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para general conocirúieñto, y en 
cumplimiento del artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin 
de que, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones en 
el Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible por ra
zón del contrato garantizado.

Çlalcfl^laccidental (ilegible).
2.236—1.948

Puy® ®’

0. Ayuntamiento Pleni , 
en sesión extraordinaria celebrada® 
día 24 de los corrientes, aprobó ina 
cialmente el proyecto de Plan Parí 
cial del Polígono Industrial «Cabildo 
II» y acordó dar al mismo la trami
tación reglamentaria.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo cuantos 
interesados los deseen examinar el 
citado proyecto en la Unidad de 
Obras y Urbanismo de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, por 
plazo de un mes y alegar, por escri
to, cuanto estimen por conveniente. 
^Valladolid, 31 de mayo de 1974.— 

" , BLafealáe^accidental (ilegible).

2.313—1-949

\ V'^^'P^SWiuetdo de la Comisión Mrbji^n 
’^cipal Permanente de 28 de mayo.

último, han sido aprobadas las refa- 
dones provisionales de aspirant^ 
admitidos al concurso-oposición a 
plazas de técnicos de Administra
ción General, para las Secciones de 
Secretaría y Contabilidad, convoca
do en los «Boletines Oficiales» de, la 
provincia de los días 18 y 23 de mar
zo del año actual y en el del «Esta
do» de 9 de abril siguiente:

Sección de Secretaría
Alejandre Sintes, Pedro 
Castellanos Alonso, M.? Magdalena 
Fermoso Estébanez, Eugenio 
García Díez, M.® del Carmen 
González Lasala, M® Mércedes 
Guillén Zanón, Angel Luis

López-Anglada Pérez, Amparo 
Merino Pastor, M.^ Teresa 
Ovilo Cuéllar, Jaime 
Ruiz Palazuelos, Fernando 

Sección de Contabilidad
Gobernado Arribas, José Ignacio 
Lara de Castro, M.® Sol 
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 27 de junio 
de 1968.

de junio de 1974.—El 
tal (ilegible).
t 2.397—1.95^ 

^^íSHeSdno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 24 de los corrientes, aptobó 
inicialmente el proyecto de amplia
ción de perímetro urbano y carríbio 
de zonificación en el Barrio de los 
Pajarillos, de esta ciudad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo cuantos 
interesados lo deseen, examinar el 
citado proyecto en la Unidad de 
Obras y Urbanismo, de la Secreta-/ 
ría General de .este Ayuntamiento, " 
por plazo de un mes, y, alegar, por 
escrito, cuanto estimen por conve
niente.

^X^^doUd,'30 de mayo de 1974.— 
'ÈÏ alcalde,^ JÚlio Hernández Díez.

2.312—1.951

,-^--*Pof*ef presente anuncio y en.vir: 
tud de lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, siendo desconocido el do
micilio actual de la Sociedad Anóni
ma VICASA, que estuvo domiciliada 
en el Paseo de Zorrilla, 91, se con
voca y notifica a los representantes 
de dicha Sociedad para que hagan 
efectivo el débito que mantienen 
con el Ayuntamiento, cuyo cuantía 
asciende- a 16.880 pesetas, en con
cepto de Contribuciones Especiales 
por la iluminación del segundo tra
mo del Paseo de Zorrilla, entendién
dose notificada desde la inserción 

del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 31 de mayo de 1974.— 
El .alcalde-accidental (ilegible).

j 2.315 —1.952

JCA'BREROS DEL MONTE
Por espacio de quince días, se ha

lla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de «servicio de asistencia 
benéfico-sanitaria», al objeto de oír 
reclamaciones por quien se conside
re con derecho a ello.

Vogo

Cabxeroglíel Monte, 7 de junio de 
^Iralde, Emeterio Ortega.

¿5e<<^‘-1 21404—1.953 
" 

p^OS ’^CASA A DE ARION
Tstruido expediente de modifica

ción de crédito número 2, dentro 
del presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría, por el plazo 
de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinad(o y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Casasola de-Arión, 31 de mayo de 
ijJ^74^EL alcalde, Manuel Rico.

2.317—1.954

LIDA
V-«¡¿endi‘3a la cuenta general dei pre
supuesto extraordinario número uno 
de 1969, sobre aportación a obra de 
abastecimiento de agua y saneamien
to, queda de manifiesto al público 
con sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión, por espacio de quin
ce días, en da Secretaría municipal, 
durante cuyo plazo y ocho más, pue
den presentarse las reclamaciones y 
observaciones que se estimen perti
nentes.

Fombellfdá, 7 de junio de 1974.— 
El^ajca,lde, Fulgencio Escudero.

, 2.401 — 1.955

V èlESNO EL VIEJO

AcÓrdado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 3 de mayo de 1974, la cesión 
de uso gratuito a la Jefatura Local
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del Movimiento de parte de la finca 
urbana, sita en esta villa y calle de 
Medina, número 3, lócal de planta 
baja y alta, de 140 y 80 metros cua
drados, respectivamente, con desti- 
no a Centro de Convivencia Juvenil,

Lo que se hace público, de con
formidad con el artículo 96 del Re
glamento de Bienes de las Corpora
ciones Locales, por el plazo de quin- , 
ce días y a efectos de reclamaciones. .. 

^_FYesn^i^l Viejo, 7 de junio de 
:alde, Ubaldo Rodríguez. 

99® ^''*'
2.405 — 1.956

>105. 6 MORALES DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona' interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Margáis de Campos, 1 de junio de 
^‘''¿974.—EJ alcalde, Mariano Díez.

1® 2.320—1.957

«--REDRAjAS DE SAN ESTEBAN

Por espacio de quince días, se halla 
«de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, la Orde
nanza de Sanidad Veterinaria, al ob
jeto de oir reclamacianes por quiew 
«e considere con derecho a ello.

Pedías de San Esteban, 3 de juni 
de ] Q74.^E1 alcalde, Quintín Martí

jO diU' '^‘ 2.343 — 1.958

IS. _

Aprobado por el Pleno de la Coopo- 
ración mumicipal expediente de mo
dificación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio 1974, estará de manifiesto, en la 
Secretaría, de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días ¡hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo

cal, dairamte cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla- 
maciones y observaciones que se esti- 
men convenientes.

Pedrajas de San Esteban, 3 de ju- 
...nio de I.974-—El alcalde, Quintín 

Martín Artanz.
2.345 — 1-959

REÑAFIEL

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
queda expuesto al público el padrón 
general para el cobro de los arbi
trios y exacciones del ejercicio de 
1974, correspondiente a los siguien
tes conceptos: Arbitrio municipal 
sobre riqueza Urbana; tasa de al
cantarillado; tasa de desagüe de ca
nalones; balcones; solares edifica
dos y sin edificar; canalones sin ba-"^ 
jantes; entrada de carruajes en edil 
ficios particulares^ letreros y escal 
parates; motores; rodaje de bicicle| 
tas; rodaje de carros y otros; trám 
sito de ganados; casinos y círculos 
de recreo; kioscos y básculas; ocu
pación del subsuelo con acometidas 
particulares; solares sin edificar; 
vigilancia de establecimientos; arbi
trio municipal sobre riqueza Rús
tica; salida y arroje de aguas su
cias, y cables y postes.

Durante dicho p 1 a z o cualquier 
persona o entidad interesada podrá 
formular contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes. 

■g„¿ÉáaÚ^L«*8¿-de junio de 1974.—EL 
t^W9l^¿^ í>Arxlfctti» Morán García. b

2.403—1.960^F ogo dd^-’cio

TIERRA DE PORTILLO

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun- 
cio, se hace público que va a proce- - ^tigride, JuJ^t^Árroyo. 
derse a la devolución de las garan- 0 i''‘' ‘«___
tías definitivas impuestas por los. si-, 
guientes rematantes:

o ti

Don Fulgencio Navarro Arro^^oJ ^fe
natural de Puente Duero, para res
ponder del aprovechamiento de cor- 

ta de 806 pinos del monte «Marinas 
de Abajo», campaña 1973-74.

Don Fulgencio Navarro Arroyo, ve
cino de Puente Duero, para respon
der del aprovechamiento de corta 
de 477 pinos del monte «Bosque», 
campaña 1973-74.

Don José Pérez Díez, natural de 
Mojados (Valladolid), para respon
der del aprovechamiento de corta 
de 408 pinos secos, monte «Arenas», 
campaña 73-74.

Durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán pre
sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible a 
los adjudicatarios por razón de con
trato garantizado.

Portilig, ^¿^de mayo de 1974.—El 
,alcaldej¿Ma^e Acebes Pérez.

í 2.398—1.961

"-’““Rendidas'tas' cuentas generales del 
presupuesto ordinario, de Adminis
tración del Patrimonio, y de valores 
independientes y auxiliares del ejer
cicio de 19735 quedan expuestas al 
público en Secretaría municipal, por 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y los ocho días siguientes, 
podrán ser examinadas y formularse 
las observaciones que se estimen 
pertinentes, a los efectos del artículo 
790 de laLey de Régimen Local. 

f^^ Para^

^¿ajunio de 1974.-—El al- 
‘ ydí^ej^ulio Arroyo. 2.406—1.962

JURAS
men y reclamaciones 

se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, los pa
drones de arbitrios sobre riqueza ur
bana y rústica, correspondientes al 
año de 1974,

Puras^^de junio de 1974.—El al-
2.402—1.963.

toS^’l^E BRACAMONTE

nphend^ lo dispuesto en el ar- 
««ií9ür*írúmero 2, del texto re-

fundido de la Ley de Régimen Lo
cal, se hallan expuestas al público
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en la Secretaría municipal, a efectos 
de examen y reclamaciones, las 
cuentas del presupuesto ordinario y 
de la administración del patrimonio 
correspondientes al ejercicio de 
1973, con todos sus justificantes y 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales y los ocho 
siguientes se admitirán los reparos 
u observaciones que puedan formu- 
lars or escrito.

leí Ve Bracamonte, 31 de mayo 
alcalde, Cremencio Pita. 

2.280—1.964

TRASPINEDO
ara su examen y reclamaciones 

por el plazo de quince días, se expo
nen al público, los siguientes docu
mentos cobratoriós de 1974.

Tránsito de animales, carruajes, bi
cicletas y tenencia de perros.

Canon cultivos fincas en los mon- 
Jie^^oAledal y Pinar de lá DeLeía. 

,\o Traspinedo, 30 de mayo de 1974. 
EJ^aJeáidé, (ilegible). 2.324—1.965

\ ¿1 Vg>?TOSA DE LA CUESTA 
✓*'-*^ndidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de Admi
nistración del Patrimonio y de valores 
independientes y auxiliares del ejer
cicio de 1973, quedan expuestas al 
público, por espacio de quince días, 
,durante los cuales y los ocho, siguien
tes, podrán ser examinadas, y forrnu- 
larse las observaciones que se estimen 
p^tinentes, a los efectos del artículo 

H|e la Ley de Régimen Local.

^0^

3sa de la Cuesta, 21 de mayo 
*^''^® Avila.
® 2.114—.1966

V'j^MINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado; 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido. - ,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

■con el número 268 de 1973, se sigue 

juicio ejecutivo a instancia de don 
Antonio García Vega, contra don 
Joaquín Coello Gómez, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las adverten
cias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en ia Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho de junio, y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa dei 
juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

Tercera. Que el ' bien objeto de, 
subasta se encuentra en poder del 
propio demandado, don Joaquín Coe
llo Gómez, con domicilio en la calle 
Huelgas, número 2, 4.° A, en calidad 
de depósito, a disposición de quien
quiera examinarlo.

BIEN OBJETO UE SUBASTA

Una máquina «Everest», pintada 
en color rojo, de limpieza en seco, 
en funcionamiento, con electromotor 
de 22 HP. Tasada pericialmente en 
la suma de ciento ochenta mil pese
tas.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro.—j Alonso Torés.—El 
se lO^Aç^ 1\ M i n go.

2.265—1-967

LID__ NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid,y su partido.

- Hago Saber: Que en este Juzgado 
y con el núm. 402 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Andrés Muñoz Bernal, contra don 
Ignacio Contreras Cubillo, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to, los bienes embargados al deudor 

y que después se dirán, con las ad
vertencias y condiciones siguientes!

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho de junio próximo, y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en lá mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, teniendo en cuenta la rebaja in
dicada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo con tal rebaja. ' .

Tercera. Que los bienes objeto- 
de subasta se encuentran en poder 
del propio demandado, don Ignacio' 
Contreras Cubillo, con domicilio en, 
calle Gil de Mena, número 4, i.°, en 
calidad de depósito a disposición de 
quienquiera examinarlos.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° Un aparato de televisión, mar
ca Radiodina, de 23 pulgadas, con 
mesa tablero de madera y patas me
tálicas. Tasado todo ello en la suma 
de siete mil trescientas pesetas.

2 .° Mueble librería de mad,era,. 
compuesto de tres módulos, con unas 
dimensiones aproximadas de 2,40« 
metros de largo, por 2 metros de al
tura, y 0,50 metros de fondo. Tasado 
en tres mil quinientas pesetas.

Dado en Valladolid, a veintisiete- 
de mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro.—-Luis Alonso Torés.—El se-

. >ií‘-vC10 ’ 2.21o—T.968.

^__ALXLLAILLTD, --NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia nú
mero 3 de Valladolid, en el proceso 
de menor cuantía número 169-73,. 
promovido por Valplast, S. A., con
tra don José Barrera Martínez, so
bre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a primera y pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados a referido demandado:

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso.del local de negocio, sito en
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la Avenida José Maria Fernández, 
número 31, donde se encuentra «Pa
peles Pasaje», bajos de dicha casa, 
cuyo propietario es don Alberto Fer
nández, vecino de León.

Tasado pericialmente en noventa 
mil pesetas.

El acto de subasta se efectuará, 
•en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y en la del de León, a las once 
horas del día 25 de junio de 1974, 
previniéndose a los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma, 
que deberán consignar previamente, 
«en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, al menos, al 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no pudiendo hacerse 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que la su- 
jbasta es simultánea en los Juzgados 
de Valladolid número 3 y de León, 
así como que sé observará lo que 

•disponen los artículos 32, 33 y 35 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
a lo que se entiende se somete el re
matante.

En Valladolid, a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
T^ubén de Marino.— El secretario 
••(ilegible).’’

2.421--- 1.969 

...^-K^MEDINA DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

.y con el número 11-73, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de don Juan Bueno García, ma
yor de edad, casado, ganadero y ve
cino de esta villa, representado por 
el procurador don Jesús Díaz Sán
chez, contra don Cosme Montero 
Hernández, mayor de edad, casado, 
;ganadero y pastor, con residencia en 
Villoruela (Salamanca), declarado 
en rebeldía por su incomparecencia 
en autos, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los bienes semovientes que lue

go se dirán con las prevenciones que 
también se indicarán.
Bienes semovientes objeto de esta 

subasta
Cuarenta y una cabezas de ganado 

ovino, de las que treinta y nueve son 
ovejas de raza zamorana y salaman
quina, de varias edades, cerradas, y 

' dos carneros uno de raza castellana 
y otro salamanquino, uno de ellos 
cerrado y el otro de dos años, ha
biendo sido tasados pericialmente 
dichos bienes semovientes en la can
tidad total de 70.000 pesetas.

Condiciones.
1 .‘'‘ La subasta tendrá lugar, en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de los corrientes y 
hora de las doce de la mañana.

2? Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, al menos, 
del diez por ciento del precio de su 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndóse, asimis
mo, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de su ava
lúo.

3 .® Dichos bienes semovientes se 
encuentran depositados en poder de 
don Abel Cuadrado Morejón, mayor 
de edad, casado, obrero y vecino de 
Medina del Campo, Plazuela de las 
Reales, número 5, piso 2.°, letra C., 
donde podrán ser examinados.

Dado en Medina del Campo, a tres 
de junio de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Víctor Manuel Sanz Pé- 
rP7 —Rl sgrrej_ario (ilegible).

ANUNCIO DE 2.381 — 1.970 
PAG H EV+e-  
^s.é.MEfiNA|DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de instrucción de Medina del 
Campo y su partido.
Hago saber: Que este Juzgado se 

sigue ejecutoria dimanante de dili
gencias preparatorias número 20 de 
l^^óS, sobre imprudencia, contra Sal
vador Fernández Rodríguez, en cuya 
pieza de responsabilidad civil he 
acordado por providencia de esta fe
cha sacar a la venta en tercera y pú

blica subasta, por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el inmue
ble que a continuación se indica, 
embargado al referido penado, bajo 
las condiciones que también se ex
presan:

Casa de planta baja, sin número 
de orden, situada en la localidad de 
La Mezquita, en El Egido, campo y 
término de Dalias (Almería), cuya 
extensión superñcial es de 95 me
tros, 90 decímetros cuadrados, de 
los cuales están construidos 63 me
tros, 90 decímetros cuadrados, dis
tribuidos éstos en vestíbulo, cocina 
y comedor, tres dormitorios, des
pensa y aseo. El resto de 32 metros 
cuadrados está destinado a patio 
cercado, con entrada independiente. 
Tiene su fachada orientada al Este, 
a calle del Plan de Urbanización de 
El Egido, de ocho metros de ancha, 
y linda: derecha, entrando, otra ca
lle de 10 metros de ancha del mismo 
Plan de Urbanización; izquierda. 
Otra casa de don Antonio García 
Nieves, y espalda, pasaje de dos me
tros de ancho, resto de la finca ma
triz. Inscrita al tomo 884, libro 284, 
folio 2, finca 20.133. ■

Tasada dicha finca en la cantidad 
de 120.000 pesetas.

Cóndiciones
Primera.—La subasta tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce del próximo 
mes de julio, a las doce de la ma
ñana.

Segunda.—Que por ser tercera su
basta, se celebrará sin sujeción a 
tipo, y para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del tipo de ta
sación que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que- los autos y certifi
cación del Registro, están de mani
fiesto, en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a las responsabilidades exi-
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gidas en dicha causa, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Medina del Campo, a cin
co de junio de mil novecientos se- 
trata-^ffruatro.—Víctor Manuel Sanz 

secretario (ilegible).

2.357—1.971

dos municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal número uno de esta 
capital.

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición número 7ïl'i973t seguido 
en este Juzgado a instancia de Cer
vezas Santander, S. A., representa
do por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra don Gerardo 
Martín Iglesias, sobre reclamación 
de cantidad, tengo acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de cuatro días, y en un solo lote 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día veinticuatro de 
junio de 1974) y hora de las doce de 
su mañana.

BIENES- OBJETO DE SUBASTA

Una cafetera Cimbalí, de dos por
tas, valorada en 15.000 pesetas.

Una registradora marca Régna, va
lorada en 20.000 pesetas.

Total; 35.000 pesetas.
No se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.,, .

Valladolid, veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Luis González San José.—El secreta
rio (ilegible). 2.351 — 1.972

VALiLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 96 de 1974) sobre, daños y 
orden público, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Enri
que Pereira PTayre, nacido en Val- 
devipo (La Coruña), el día 27 de 
febrero de 1950, hijo de José María y 
de María, soltero, domiciliado últi
mamente en La Graña-Ferrol del 
Caudillo, calle Alta, loi, i.°, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 20 
de junio y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio- 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, confornáe a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. .

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial», de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 
secretario, Jesús, Gil Sanz.

2.298

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición que se siguen 
ante este Juzgado con el número 367 
de 1969, a instancia de don Andrés 
Martínez Arronte, mayor de edad, 
y vecino de esta ciudad, representa
do por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra los herede
ros de don Elpidio Prieto Bastardo; 
doña Florencia Zalama Sanabria, es
posa; doña Mercedes, don José An
tonio y don Juan Francisco Prieto 

Zalama, hijos; sobre reclamación de 
33.290,10 pesetas, he acordado se sa
quen a la venta en primera y públi
ca subasta, por término de diez 
días, los bienes embargados a dicho 
demandado que después se dirán,, 
bajo las advertencias y condiciones 
que asimismo se expresarán.

Bienes objeto de ía subasta
Unico: Una casa sita en Mucien

tes, en la calle de San Martín, núme
ro 6, de 150 metros cuadrados, que 
consta de planta baja y corral. Lin
da: Derecha, entrando, Alejandro 
Pena; izquierda, de Sabino Centeno^ 
y fondo. Ronda. Tasada en veintidós. 

^mil quientas pesetas (22.500).

Advertencias
Primera.—Que la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día primero de julio pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Tercera.—Que la certificación del 
Registro de la Propiedad obra en la. 
Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de quienquiera examinaría.. 
Que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
acredor, si existieren, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subro
gado en las mismas, sin destinarse- 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder el mismo 
a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintiocho- 
de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Luis Martínez Palomares- 
El secrétario (ilegible).

2.295—1.973.

i V OLID

IMPRENTA ^ L/A-DIpLèACION PROVINOIAIí.
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